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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.

S e ñ o r a : Si siempre es grato á los Consejeros de 
V. M. autorizar con su firma aquellos actos de la Real 
clemencia que tan frecuentemente alivian la suerte 
de machos desgraciados atenuando la severidad de 
las leyes, lo es mas cuando el crimen que los lia he
cho acreedores á su rigor no es de los que conmue
ven la sociedad y ponen en riesgo sus instituciones. 
En este caso, Señora, se encuentran los sesenta y 
nueve individuos pertenecientes á las compañías de 
depósito de los regimientos de infantería peninsula
res, León y Cantabria, que al ser conducidos á sus 
destinos á bordo de la goleta mercante española Mon
tañesa, se sublevaron , obligando al capitán de dicho 
buque á variar de rumbo y dirigirse á pais extrange- 
ro. Este delito, aunque gravísimo y prévisto en las. 
ordenanzas, por sustñrqunstancias especiales, no ha 
envuelto el de insubordinación directa, dejando cam
po por lo tanto al magnánimo corazón de Y. M. para 
que sin riesgo de la disciplina pueda dar espansion 
á sus generosos sentimientos ejerciendo á favor de 
aquellos la Real prerogativa.

Por estas razones, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo la honra de proponer á Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Diciembre de 4 848. «S eñ ora . =  
A L. R. P. de V. M .=E1 Marques de Molins.

R E A L  D E C R E T O .

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Marina, Yengo en indultar de la pena en 
que incurrieron á los sesenta y nueve individuos per
tenecientes á las compañías de depósito de los regi
mientos infantería peninsulares de León y Canta
bria por haberse sublevado á bordo de la goleta) 
mercante española Montañesa al ser trasportados á 
sus destinos, debiendo 110 obstante cumplir las que 
por otros motivos les hubiesen sido impuestas ante
riormente.

Dado en Palacio á 6 de Diciembre de 1848.=Está  
rubricado de la Real m ano.=Refrendado.=El Minis
tro de Marina, el Marques de Molins.

Sigue el reglamento del colegio m ilitar n a va l

Art. 191. P or n ingún  p re tex to  en  cua lqu ie ra  género de 
cuentas que p resen te  el m ayordom o se le adm itirá  en data 
dinero alguno p a ra  satisfacción de abastos que haya rec ib i
do en e sp e c ie ; pues siem pre  responderá  del cargo con el 
mismo género que se le entregó.

Art. 192. Al cargo del m ayordom o estará  adem as todo 
lo concerniente al servicio de repostería  y  c o c in a , que por 
orden del d irec to r no esté al cuidado de n ingún o tro , for
mándosele po r el con tador el co rrespondien te  pliego de car
go, in terven ido  por el te rce r je fe , según queda d ispuesto 
en el art. 147.

Art. 193. Las com posiciones y  reem plazos de las piezas 
inutilizadas en el servicio  se h a rá n , luego que conste la ne
cesidad de ello, po r el p a rte  ped ido  ó relación que al in te n 
to ha de fo rm ar el m ayordom o.

Art. 194. Asi como el m ayordom o tiene á su cargo todo 
el servicio ó ú tiles de repostería  y co c in a , del mismo modo 
estará al del conserje el de los m uebles y utensilios que 
forman el m enaje de la casa y sus dem as o fic inas, form án
dosele como al m ayordom o su respectivo  pliego de cargo, 
estando obligado á form ar los p a rte s , pedidos ó relaciones 
de qtie tra ta  el artículo  an te r io r respecto  del mayordomo; 
pero ninguno de dichos docum entos que p resen ten  uno ú otro 
serán adm itidos por el contador y te rce r je f e , á qu ienes to

can las disposiciones de p ro v e e r , según esté acordado de 
antem ano por la ju n ta  d irec tiv a , sin que vengan con el v is
to bueno del segundo jefe s u b -d ire c to r , á quien pertenece 
juzgar y confirm ar la necesidad  de la composición de aque
lla ú  otra p ieza , de la de su reem plazo, y  la declaración de 
su in u tilid ad , reconocida por el mismo á consecuencia de las 
revistas que le están enca rg ad as , y en los casos ex trao rd i
narios á resu lta  del aviso del mayordomo ó conserge á 
quien toca ano tar d iariam en te  lo que ocurra.

A rt. 195. E l alm acén de vestu ario , utensilio y dem as 
efectos de continuo reem plazo (de que habrá  un buen  su r
tido por la d istancia  á que  se halla el colegio de poblado, 
y dificultad de encon trarse  m uchas veces lo que se necesita) 
estará  á cargo del escrib ien te  que se elija para  g u a rd a -a l-  
m acen, bajo la inm ed ia ta  in tervención del con tado r, con
servando  todo con la m ayor limpieza y buena colocación: se 
le hará igualm ente cargo por el contador y te rce r jefe d é lo  
que re c ib e , siendo su data  las p rendas y dem as efectos que 
d is tribuyese  por consecuencia de las relaciones ó partes 
del a rt. 185 , pedidos que se h icieren  ó papeletas en que él 
solicite la salida del alm acén con el visto bueno del se
gundo jefe y dése del p rim ero , cuando se tra te  de vestua
rio ó p rendas dadas por p rim era  vez, y no en reem plazo 
con cargo ó sin él á de te rm inada  persona. T endrá  una lla
ve del referido  alm acén el g u a rd a -a lm acén , obrando otra en 
poder del con tado r, sin cuya concurrencia  no podrá abrirse , 
siendo uno de los casos en que este tenga lugar en las épo
cas en que él segundo jefe deba asegurarse  por sí que todo 
se conserva cual corresponde. El g u ard a-a lm acén  p re 
sen ta ra  cada cuatro  m eses una razón de las existencias del 
a lm acén , la que  inspeccionará el te rce r jefe y contador 
para asegurarse de si es la que co rresponde por resu ltado  
de la com paración del cargo y d a ta , cuya conform idad a u 
torizará la firm a de am bos puesta á su pie.

Art. 196. E stará  á cargo del m ayordom o el a lum brado  
del colegio, dando d iariam en te  al conserge .lo  que la ju n ta  
d irec tiva  acuerde  debe consum irse: en esta d is tribución  
deben com prenderse las luces de los asp iran tes.

Art. 197. E l contador presen tará  todos los m eses el p re 
supuesto correspond ien te , in terven ido  por el te rce r je fe , con 
el visto bueno del p r im e ro , en la con tadu ría  p rinc ipal del 
departam en to , p ara  que  se exp idan  las pólizas con que sa
cará de la pagaduría  la cantidad á que a sc ien d a , que depo
s ita rá  en la caja del colegio, haciendo las anotaciones cor
respondien tes , asi como el te rcer jefe.

A rt. 198. El p resupuesto  y libram ien to  m ensual com
p ren d erá  las siguien tes partidas.

Reales vn. Reales vellón.

I E L  im porte  de los sueldos de los 
[ tres jefes y  seis oficiales que co rres- 
1 ponden al cuerpo general de la a r -  
] m ada y  al de a r t il le r ía , suponiendo 

11,430 / estos tenientes de navio y cap itan es ,
\  y el del contador y m éd ico-c iru jano  

. J de la m ism a, y que por tan to  deben 
í ser cargo á sus respectivos p resu - 
\ puestos.

El del jefe de estudios y  encarga
dos del curso de estudios sub lim es, 
que si no tienen sueldo por el E s ta 
d o , son de cuenta de la asignación 
del colegio todos los goces que se le
señ a len ..........................................................  2,000

El de prim er p ro feso r, segundo y 
tercero  de m atem áticas á 16,000 rs. 
anuales cada uno, si ño tienen  n ingún
sueldo por el E stado ................................  4,000

El sueldo del 4?, 5?, 6? y 7? p ro fe
sor á 14,000 rs. an u a le s .........................  4,666. .22

El sueldo de profesor de física ex 
p erim en ta l....................................................

M aestros de dibujo y m an iobra  á
10,000 r s . . . . . .................... ...................... 1 ,666 ..23

Profesores de los idiom as inglés y
fran cés, á 8000 rs ....................................  1,333. .12

El m aestro de construcción y el de
esgrim a, á 7200 r s .   ..............  1,200

El m aestro de baile , á 3840 r s . . . .  320
El m aestro  de gim nástica , á 7200

reales..............................................................  600
El de natación lo será el buzo del 

a rsena l, al que se le dará  en la tem 
porada  de baños una gratificación de
600 r s ...........................................................  50

P rim er capellán, al año 8000 r s . .. \
Segundo en idern 6000 1
Asignación al capellán que  desem - l 1 ,133-.42 

peñe la cátedra de lógica y l i te ra -  (
tu ra -------------------------------- 2000 ...............)

Por el p res t y pan de ochenta as

p iran te s , á 150 rs. cada uno , m as la 
ventaja de 200 rs. para  cuatro  b ri
g ad ie res , y otros tantos su b -b r ig a -  
d ie r e s , al respecto de 30 rs. los p ri
m eros y 20 los segundos..................   .42,200.

Sueldo del m aestro a rm e ro   300
P ara  el p rest y pan de dos tam bo

re s , al respecto de. 180 rs. íntegros á 
cada uno ................ ......................  360

Asignaciones 6 gratificaciones íntegras.

La del p rim er je f e    800
La del se g u n d o .  ...........    500
La del te rce ro  .............   400 ,
La de cinco ay u d an te s , á  2 4 0 . . . . .  1,20,0
La del se c re ta r io  ................   300
La del c o n tad o r .........................  240
La del m éd ico -c iru jan o    200;
Por la de gran  m asa , á razón de 

30 rs. por cada una de las 80 plazas. 2,400 
Por idem  para  vestuario  de los 

tam bores, al respecto de u n  real d ia -
rio cada uno en dos a ñ o s .   ___   60

Por las asistencias de seis plazas 
de g rac ia , á 240 rs. cada u n a  . . .  4,440

Í
Por la que  debe facilitar el Tesoro 
público al colegio por las asistencias 
de 16 hijos de oficiales del cuerpo, y 
con cargo á los créd itos de sus par
dees, de que tra ta  el art. 47 y reglas 
sigu ien tes, suponiendo que d ichas >6 

plazas esten cubiertas. ;/
Por Ja dotación del colegio para  los ,

gastos de que  se tra ta rá  m as a d e -  * <
la n t e . . . .   ...........     40,000

Goces que se abonan por el fondo de asistencias.

Rs. vn.

Al conserje (que es el m aestro  de m a n io b ra ) ... . . . . .  300
Ai con tram aestre , segundo c o n s e r je . .......................  440
A los p rim eros m aestres de sa la . . ¿ ' .  ............................   70
A los segundos i d . .»....... .......... .............................. .. . * l . 50*
A los g rum etes de la acad em ia* .." ..................... ...... V .. 6R
Al cabo de luces, encargado de la c a p i l la . . .  7 . . . . . .  : 60
A los dem as g ru m e te s .........................     40'
Al m ayordom o. .......................................     500
Al despensero  a c tu a l .   .......................     300
Al p rim er cocinero a c tu a l . .    300
Al segundo i d ........................................................ - 150
Al mozo de despensa (qué debe se r tuio de los m a r-  :

m itones) *.........      100
A los dos m arm itones, cada u n o  .......................   90
Al mozo de la e n fe rm e r ía .   • • • • • 4Ú0
Al p rim er p ra c tic a n te ...........................................     360;
Al segundo i d   .......................................      300
A los c a m a re ro s , á cada uno de los d o s  . . . . . . .  260
Al p o r te ro ...................................... . ........... . . . .  . . . . . .  240
Al c a r te ro   ..........—  .................   40:
Al mozo de lim pieza in fe r io r   .............   , 60

A rt. 4 99. Por regla general no se concede com er de la, 
cocina del colegio m as que á los s irv ien tes  de ella, al dé la  
enferm ería  y los del co m ed o r; pero en el concepto de q ue  
por p e rm itir á los m aestre s-sa la  u tilizarse de las s o b ra s , no 
se les exim e de la obligación de m eter en rancho  como la 
m a r in e r ía , ni se perm ite  á nad ie  ex trae r de la cocina la 
m enor can tidad  de d ichas sobras ó desperdicios que n ingún 
otro depend ien te  del establecim iento puede ap ro p ia rse  aun
que las haya.

A rt. 200. La m a r in e r ía , independ ien tem en te  de la d is
tribución  de sus cargos, acu d irá  á todas las faenas ex trao r
d inarias  del colegio y casco, que se dispongan.

Los jefes inm ediatos de los g rum etes asignados al esta
b lecim iento son el m aestro de m an iob ra  y el, contram aestre  
destinado al colegio.

M ientras res id an  en el colegio no podrán  ob tener otro^ 
grado que  el de g rum etes: sus servicios se p rem iarán  coir 
el aum ento  de goces que tengan  cuando pasen de uno á 
otro cargo , y  estos in d ica rán  su categoría.

E l d irec to r del colegio elegirá estos grum etes en tre  los 
que haya en  el depósito del a rsena l, nunca en  los b u q u e s  
a rm ad o s, y siem pre  p rév io  el perm iso dél sub inspecto r.

El colegio abonará  de sus fondos todo el excesó del h a 
b e r  q u e  rec iban  sobre  el sueldo de grum etes.

Las raciones se les abonarán  en especie ó m etálico  y s e 
gún de te rm in e  el d irector del establecimiento., ;

Si alguno de estos individuos prefiriese n av eg a r, al des
tino del colegio, se rem itirá al a rsena l an tes de cu m p lir e t  
te rce r d ia de su so lic itud : una vez fuera  del establecim ien
to, por n ingún  pretexto  volverá á se r adm itidó  e n  él. > j



'Árt. 501. La suma total que importa el presupuesto será 
religiosamente librada todos ios meses, ocupando igual lu
gar que el prest dé la tropa, como una de las atenciones 
mas preferentes del departamento, bajo.la responsabilidad 
del subinspector ó intendente de él, exigiéndoseles cuando 
distraigan en extrañas atenciones las cantidades que deter
minadamente sé señalen á la asignación del colegio, pues 
que por ningún pretexto han de tener otra.

Art. 202. Todos los sueldos ó sobresueldos de los demas 
empleados y salarios de los dependientes y sirvientes del 
colegio son de cuenta de los fondos de él y á juicio de ia 
junta directiva,’ que podrá variarlos con presencia de las 
circunstancias del pais, y de ser ó no conveniente tengan 
la comida; pero dando parte razonado á la superioridad en 
los tiempos que crea oportunos, para que recaiga la Real 
aprobación, siendo hasta tanto interino lo acordado.1

Art. 203. Con la dotación señalada al colegio se a tende
rá á cubrir las atenciones á que no alcancen las asistencias 
y prest ^  co a* t  i s ^ a n e n t e J o s  sueldos y
salar i oájde deptendiéEíés y sirvientes, prendas de carnápara 
los q u ^ 3 ¿ bW  ^eneittó del ostabl^itnidntó;, reparo de edifi
cio, g as t^  ^ ^ p i l l | , ;alumbra(ló g¿net^l^ combustible para 
la c o c W í l ^ j ^  p í#4odaS ;  las clases usa la del:# ib l i 
jo ,  a s ^ ^ e f ^ f i c i a i ^ r r é s p q n d e n c i a  $é^ fi£ Í0> y particu
lar d e ^ |  a í ^ a n t ^ |> r e m i o s ,  fc^mpostó^s d $  armamento, 
com prad»  ftm%9 =é ífifétr um#hlos para la biblioteca , compo
siciones de estos y efectos de que se haga uso para la ins
trucción; gratificación al buzo del arsenal que debe enseñar 
la natación , y las demas que á juicio de Ja junta deban 
darse por extraordinario en algunas circunstancias im pre
vistas, ó á personas extrañas al establecimiento por servi
cios hechos aí mismo, en que se comprenden las que podrá 
señalar mensualmente la misma junta á los empleados que 
lo mereciesen por su mas esmerado Servicio, mayor traba
jo ó cuidado por los intereses del establecimiento.

Art. 204. Serán de cuenta del colegio los gastos de escri
torio de sus oficinas, y los que causen los aspirantes por 
sí y en las clases, como también la correspondencia de los 
padres ó tutores de estos á los jefes dei establecimiento, 
secretario y contador cuando no la franqueen.

Art. 20o. Todas las cantidades que el contador reciba,, 
asi de la pagaduría, como de los padres ó tutores de los 
aspirantes, ó por cualquiera otro coñeepto, se depositarán 
(aunque haya de distribuirse parte de ellas al poco tiempo) 
en una caja segura, que estará colocada en la habitación 
del primer jefe, con tres llaves diferentes, que tendrán en 
su poder dicho jefe, el tercero y el contador, sin que el 
abrirla é introducir ó sacar caudales de ella pueda verifi
carse sin la asistencia de los tres ,  que han de autorizar con 
su firma toda entrada ó salida en el libro maestro que se 
ha de establecer y custodiar en la misma caja.

Art. 206. La falta accidental por algún motivo muy justo 
de un llavero, solo la podrá suplir la persona en quien de
posite su confianzaiel mismo, bajó su responsabilidad, á 
quien entregará la llave y úú documento que acredite su 
elección, el que se depositará en la Caja.

Art. 207. Los tres'llaveros como tales responden de man
común de la existencia de los fondos que hubiesen entrado 
en caja, y cuya'Salida no sé acredite con documentos jus
tificativos. Estos s e r á n , con respecto á lo que entre, el que 
extienda y firróe el contador intervenido por el tercer jefe, 
manifestando la suma del cobro que ha  hecho, su destino, 
y pidiendo su entrada en caja con el como se pide del pri
mer jefe, y notado del secretario en el libro de providen
cias de aquel, al cual documento se remitirá el asiento que 
queda dicho se ha de hacer en el libro maestro en la par
te de él qüe se déstine para anotar las entradas. En cuanto 
á la salida, el que también forme el mismo contador, in
tervenido por el tercer jefe que resguarde á la caja, porque 
exprese la fecha, el motivo que lo causa y la cantidad á que 
^ c ie n d a ,  con el dei primer je fe , y notado del se
cretario en el referido libro de providencias, y á que sq 
remitirá también el osiepto que se haga en el referido libro 
maestro en la parte señalada para las salidas.

Art. 208. El dia primero de cada mes se. hará por los 
tres llaveros u n  balance de entrada y salida del anterior y 
cantidad remanente, ja cual.se  anotará por primera partid 
da de cargo para la cuenta del siguiente, cuyo resultado ha 
de aparecer en el libro maestro, y ha de autorizar la firma 
de los tres llaveros.

Art. 209* Los cáudales que se introduzcan en caja ten
drán  aplicación á  cuatro fondos, de que se llevará cuenta 
con separación., á saber.

4* Las pagas de oficiales y demas empleados que pasan 
revista.

2? La asignación mensual d e  dotación.
3? El haber, pefisionés y asistencias de los aspirantes.
Y 4? Lo depositado en caja para el mes que no se libre 

lo presupuesto; pero como se reciben también cantidades 
para vestuario y utensilio de los aspirantes, y  por importe 
de las prendas y efectos rotos culpablemente, todas, las de 
ésta éspácih ingresarán en el referido fondo de asistencias, i

que es el que habrá de salir á estos gastos por la necesidad 
en que ha de estar de tener empleado una parte del cau
dal en efectos para reemplazos y para facilitarlos á cada 
nuevo ingreso de aspirantes.

Art. 210. La ventaja que los brigadieres y sub-briga- 
dieres tienen en sus goces sobre los aspirantes, correspon
de á los interesados,"y se retendrá en caja en calidad de 
depósito para entregársela cuando salgan del colegio, con 
la disminución de lo que parcialmente, durante su perma
nencia en él, se le haya facilitado á cada uno, mediando 
orden por escrito del primer jefe director.

Art, 211. Todas las entradas se anotarán indistintamen
te en el libro maestro , con explicación de su procedencia; 
pero de lo correspondiente á asistencias llevará el contador 
neta separada , á fin de que confrontada con la del tercer 
jefe, tenga lugar, según queda ya dispuesto, el exigir de 
quien corresponda , en caso de demora , la anticipada repo
sición de ellas.

¿Arb 212. : Dicho libro maestro , y de providencias dei. 
primer jefe , se presentarán en los actos de examinar la 
junta directiva las cuentas mensuales y anuales que debe 
formar el contador, como los que hacen fe de la cantidad de 
qué se hace cargo aquel , bajo su calidad de recaudador y 
depositario, y de la de salida que por la de pagador está 
obligado á d is tr ibu ir , confrontando la que él presente de 
existencias de un mes á otro, y ele uiv año también á otro, 
con la que resulte por el libro maestro de la caja.

Art. 213. Si bien para justificar la extracción de cau
dales que de continuo se ha de ofrecer basta , respecto á 
ia caja, el documento de que traía el art. 206 , no asi para 
las distribuciones que han de ser examinadas por la junta 
directiva, y cuya cuenta ha de formar el contador é inter
venir el tercer jefe, puesto que en esta cada partida ha de 
s e r  comprobada con el documento, nómina ó recibo á que 
se ha de remitir, y que competentemente autorizados han 
de justificar la legitimidad de la salida.

Art. 2(4. El contador, mediante la nómina que forme, 
intervenida por el tercer jefe, con el dése del primero, sa
tisfará mensualmente las pagas á todos los oficiales , profe
sores , maestros y empleados que pasen reyista, teniendo 
lugar en las mismas los correspondientes recibos. El con
serje presentará otra con el Y? B? del segundo jefe , y dése 
del p r im ero , y por ella le entregará el importe de los suel
dos y salarios que son de cuenta de ios fondos del colegio, 
para que los distribuya acto continuo á presencia del refe
rido segundo je fe , presentando el recibo de cada interesado 
en la misma.

Art. 215. Por punto general ningún documento del con
tador concerniente á la distribución, para probar la legiti
midad de cada partida de ella, tendrá valor sin el dése 6 
pétgnese del jefe primero y demas firmas prevenidas en 
cada caso.

Art. 216. Solo el primer jefe director será responsable 
de un gasto que se hubiese hecho sin necesidad con cauda
les de la caja en virtud de su sola providencia , en las que 
procederá siempre con la circunspección y economía que 
piden las materias de esta entidad ; mas en las que diese 
como el órgano del acuerdo de la junta con que se confor
mó. les cabrá 'parte  á los vocales de ella.

Art. 217. Si bien el contador es el que ha de hacer to
dos los cobros y pagos del colegio, se ha de entender que 
no puede retener en su poder cantidad alguna del estable
cimiento , pues que todas deben depositarse en la caja acto 
continuo de su cobro, sacándose las que se necesiten como 
queda dispuesto, no teniendo facultad para hacer por sí mis
mo ningún pago, mediante la necesidad que queda estable
cida de que ha de  preceder el dése del primer jefe director, 
sin que le sirva de disculpa el haber procedido por orden 
verbal de este.

Árt. 218. De las nóminas, cuentas y recibos que pro
duzcan las salidas de cada mes, formará el contador cuatro 
carpetas de los cuatro fondos en que quedan divididos los 
caudales de la caja, y encada  una de ellas expresará el re
manente del anterior, y lo recibido, y deduciendo lo distri
buido dará por resultado la existencia. Extenderá una dis
tribución que comprenda las cuatro, y la entregará al ter
cer jefe para que la examine é intervenga, mediante que debe 
llevar la misma cuenta que el contador, quien la presenta
rá á la junta directiva para los efectos y trámites que haya 
lugar; pero para la mas exacta comprobación, la acompa
ñará una certificación que en principios de cada mes ha de 
expedir la contaduría pr inc ipa l , comprensiva de los cau
dales librados al colegió durante el anterior.

Art. 219. De los caudales que ingresen para las atencio
nes del colegio se formarán con entera separación dos cuen
tas, una comprensiva de ios procedentes de la consignación 

;de marina, y otra de las cantidades que se reciban por to
dos los demas conceptos: ambas pasarán como se ordena en 
el art. 129 á la contaduría principal del departamento de 
Cádiz: la primera será de la que se formará la anual para 
remitirla al tribunal mayor de Cuentas: la segunda recibirá 

i su finiquito en los oficios principales de marina de dicho

departamento, donde se archivará. Un tanto de las cuenf 
dichas serán remitidas al inspector por el director del • 
legio, como se previene en dicho artículo. ‘ C0~

Art. 220. La relación de la revista mensual para el al 
no de las pagas de jefes, oficiales, profesores, aspirantes v 
demas individuos cuyos sueldos deba librar la tesorería 
formará del misino modo que se practica en los cuerpos d^  
ejército. En cuanto al dia en que haya de tener lular ten 
el supuesto que siempre ha de ser en el colegio) será e conformidad de lo dispuesto en el art. 3?, título 5? 
do 6? de las ordenanzas de 1793. „ ’ ’

{Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Reales órdenes.

Por convenir asi al mejor servicio, se ha dignado 
mañdsr la (Q. D .^6 ); que desde 4.° dé Eriéro 
de 1849 véngan respectiva mente numeradas todas 
las conlunicacionés que se dirijan á este ministerio* 
dentro de cada ano, por los tribunales civiles y'ecta- 
Másticos * el ministerio fiscal, la dirección ge^éfat de 
archivos y  cuálesquiera otras dependencias de! ¿átistóo.

Madrid 6 de Diciembre de 1848.-=Árrazola.

Habiendo ocurrido duda sobre la forma en que 
ha de realizarse la numeración preceptuada en el ar
tículo 3.° de la instrucción de 22 de Setiembre úl
timo para llevar á efecto el Real decreto de la misma 
fecha sobre el establecimiento del registro general de 
penados, S. M. se ha dignado resolver, que debiendo 
llevarse dicho registro por orden alfabético, la nu
meración sea parcial y correlativa á cada una de sus 
letras: que se proceda en igual forma respecto de 
las comunicaciones ó documentos correspondien
tes a las mismas : que cuando una comunicación 
contenga dos ó mas nombres, se numere en cor
relación con el primero de ellos; y que al asentar 
los demas en su lugar respectivo por órden alfabético, 
se cite en referencia el número y legajo á que dicha 
comunicación corresponda, según el asiento del pri
mero de los penados.

Madrid 6 de Diciembre de \ 848.=Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Según manifiesta el Jefe político de Huesca, ha sido ree

legido por unanimidad Diputado á Cortes por el distrito de* 
Boltaña el Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan.

El Jefe político de Oviedo ha dado también cuenta de 
que el Excmo. Sr. Marques de Pidal ha sido reelegido por 

t;unanimidad en el distrito de Villaviciosa.

Los Jefes políticos de las provincias de Yalladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo , con fecha 6 del presenté m e s , de no ocur
rir novedad.

CAMARERIA MAYOR DE PALACIO.
S. M. la Reina se ha servido determinar que con motb I 

vo de las rogativas públicas mandadas hacer en Real de
c re to ,  fecha 4 del corriente, para que tengan pronto y feliz 
término las tribulaciones de su Santidad, se suspenda el 
baile que debia tener lugar en las Reales habitaciones el 

>dia 8 del corriente.
Lo que se pone en conocimiento de l$s señoras que hu- 

ibiesen recibo esquela de convite para la indicada función.
Palacio 6 de Diciembre de 1 8 4 8 . La D u q u e s a  deGor.

í MAYORDOMIA MAYOR DE S. M.
S. M. la Reina se ha servido determinar que con motivo 

"de las rogativas públicas mandadas hacer en Real decreto, 
fecha 4 del corriente, para que tengan pronto y feliz térmi
no las tribulaciones de su San tidad , se suspenda el baile que 
debia tener lugar en las Reales habitaciones el dia 8 del cor- 
riente.

Lo que se pone en conocimiento de las personas que 
hubieren recibido esquela de - convite para la indicada 
función.

Palacio 6 de Diciembre de 18 i 8 . = I .  El Conde de Pino^ 
hermoso.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
DEPARTAMENTO DE EMISION , PAGÓ Y AMORTIZACION DE BILLETES

; Factura 5 .ª

Continúa dicha factura , que comprende 4 5,938 billetes amortizados y taladrados, importantes rs. vn. 4 6 .621 ,800.
934 B il l e t e s  d e  1000 r s .— C reación  d e  1® d e  O ctu b r e  d e  1846.
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(Se co n tinuará )

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DEL CUERPO DE SANIDAD
MÍLITAR.

Convocatoria á oposiciones.
Debiendo ser nombrados varios profesores médicos para 

proveer las vacantes de segundos ayudantes efectivos del cuer
po d esan id ad  militar, y autorizado por Real orden de 4 del 
corriente, he acordado convocar desde luego á oposiciones 
públicas conforme al reglamento vigente; y para que los ejer
cicios tengan todo el valor que requiere el mejor servicio 
del ejército y el lustre del cuerpo, he determ inado, en uso 
de las facultades que se me conceden por el art. 49 del e x 
presado reglamento, que cada uno de los opositores desem 
peñe dos actos p ú b licos, que se celebrarán en Madrid, Bar
celona, Sevilla y la Coruña en otros tantos dias distintos.

El primero de estos actos consistirá en un caso práctico 
de m edicina interna, sacado á la suerte de entre tres que 
designará la junta censora. Para este acto los jueces del con
curso, acompañados del actuante y de sus coopositores, pa
sarán á la salá donde se halle el enferm o; y después de 
bien exam inado y  reconocido e s te , y cerca á la misma 
cabecera, expondrá aquel la etiología, diagnóstico, pronós
tico y método curativo de la enferm edad, y pasando en se
guida al local destinado para los ejercicios ampliará sus 
ideas sobre todos estos puntos en el término de media hora, 
satisfaciendo después á las réplicas ó argumentos de sus. dos 
contrincantes en el espacio de otra media h o r a , empleando 
un cuarto con cada uno.

El segundo será otro caso práctico, pero de cirugía, sa
cado á la suerte como el anterior y siguiendo en todo el 
mismo orden ; debiendo ademas ejecutar después el actuan
te en un cadáver la operación quirúrgica que se le de
signe.

En conform idad á lo prevenido en el art. 49 del regla
m ento, se dictarán por esta dirección general las reglas que 
han de seguir las juntas censores para la formación de las 
trincas , designación de los puntos que han de sortear los 
opositores y demas que conceptúe necesario para la mas 
estricta legalidad en todos los actos de oposición.

Los aspirantes á estas plazas se presentarán en el tér
mino de un m es, contado desde la inserción 4 e esta convo
catoria en la Gaceta , en la secretaría de esta dirección ge
neral los que hayan de verificar las oposiciones en Madrid, 
y en las respectivas jefaturas de sanidad militar del distrito

los que tengan los ejercicios en B arcelona, Sevilla y la Co- 
ruña, y firmarán la oposición por sí ó por medio de apode
rado legal, acreditando en debida forma que reúnen las 
condiciones físicas y requisitos literarios que se exigen por 
el art. 48 del reglamento del cuerpo.

Los agraciados con estas plazas serán colocados por el 
orden sucesivo de su nom bram iento, disfrutarán el sueldo 
asignado á su clase, y tendrán opcion á todos los ascensos, 
premios y  consideraciones propios de la carrera m édico- 

; castrense, como igualmente á la jubilación y viudedad que 
les coresponda según reglamento y demas leyes v ig e n te s .=  
Manuel Codorniu. 3

JUNTA DIRECTIVA DEL HOSPITAL GENERAL.
Comisión de fiestas.

El dia 15 del próximo Diciem bre, á las doce de su m a
ñana , se rematará en pública sub asta , habiendo postura 
com p etente, el arriendo del teatro cómico de esta capital, 
que comenzará en Pascua de Resurrección de 1849, con ar
reglo ai pliego de condiciones que desde esta lecha se ha
lla de manifiesto en la secretaría á cargo del infrascrito, 
cuyo acto tendrá lugar á la puerta de la sala de juntas .de 
este establecimiento.

Valencia 25 de Noviembre de 1848.= M an uel Calvo.

Terminando el arriendo del teatro de Bilbao á la con
clusión de la presente tem porada, pueden los que aspiren  
á tomarlo en arrendamiento para el siguiente año cómico 
enterarse de las condiciones que están de manifiesto en la 
secretaría del ayuntamiento de dicha villa , y bajo de ellas 
hacer proposiciones en el término de 30 d ia s , contados des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Bilbao 29 de Noviembre de 1848. = E l  alcalde, Eulogio 
de Larrinaga.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ANIÑON.
Partido de A teca.

Este ayuntamiento hace saber que la plaza de boticario 
de este pueblo con sus anejos de Gervera y Torralba se ha
lla vacante y va a proveerse á partido cerrado con la dota
ción anual de siete mil reales vellón , pagados á metálico 
por sus respectivos ayuntamientos.

Los que quieran pretenderla pueden dirigir sus solici

tudes al ayuntamiento de Aniñon, francas de porté, basta el 
dia 20 de Diciembre próximo.

Aniñon y Noviembre 29 de 1 8 4 8 ,= E l alcalde presiden
te , Pedro N uñez.=M anuel de Pedro, secretario.

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.
Habiéndose pedido á esta escuela por el Excmo. Sr. d i

rector general de caballería una plaza de segundo mariscal 
del regimiento de Alcántara, y debiéndose proveer por opo
sición , se pone en conocimiento de los profesores veterina
rios, á fin de que ios aspirantes á ella se presenten en la 
secretaría de este establecim iento en el término de 20 dias, 
contados desde la publicación de esté anuncio en la Gaceta 
de esta corte, para firmar la oposición que han de hacer y  
enterarse de los ejercicios que han de practicar, previnien
do que los aspirantes deben presentar en el acto de pres
tar la firma sus respectivos títulos de tales profesores vete
rinarios.

Madrid 6 de Diciembre de 1848 .= E 1 secretario, Fernan
do Samnedro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Demetrio Asenjo y C áceres, juez de prim era instan

cia de la villa y partido de Navalcarnero.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á la propiedad ae los b ienes dótales de 
la capellanía colativa fundada en el convento de la Encar-* 
nación del Hijo de Dios, carmelitas descalzas de Boadilla del 
Monte, que con la carga de cierto número de misas funda
ron Doña María de Veras Baras y Gaseo y D. Juan Vuelta 
de Velasco, como podatarios de D. Pedro Ruiz Salazar, 
montero que fue de la Cámara de S. M ., por teatamento 
de 4 de Enero de 1685 , y  de que es actual poseedor D. Ni
colás Gutiérrez Barquín , para que en el término de 30 dias 
acudan á deducirlo en forma en este tribunal y por la es
cribanía del que refrenda; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar, contándose dicho térm ino des
de la publicación de este edicto.

Dado en Navalcarnero á 27 de Noviem bre de 1848. s?» 
Demetrio Asenjo y Cáceres. =  Por su m andado, Andrés 
Perez.

 ̂ Tribunal do comercio.— En virtud de providencia del 
mismo se cita y emplaza á D. Alejo Cabezón, vecino que 
ha sido de esta corte y corredor de número de la Bolsa, 
ausente, sin saberse su paradero, para que comparezca en



este tribunal, situado en la plazuela de la Leña, núm. '14, 
piso principal, cualquiera dia que no sea festivo, desde las 
diez de la mañana á las tres de la tarde, con el fin de que 
pueda notificársele cierta demanda que le prom ueve Don 
José de Villanueva sobre pago de 20,000 r s . , y á cuya de
manda debe contestar en el término de nueve dias peren
torios, pasados los cuales si no lo verifica se le habrá por 
decaido de su derecho, parándole el perju icio .que haya 
lugar.  _ _

Ignorándose el paradero y habitación de Jesús León, se 
le cita por medio del presente y  término de 15 dias, para 
que comparezca en el juzgado de primera instancia de 
Vistillas y escribanía del número del crimen de D. Mariano 
Usua, á prestar una declaración en la causa criminal que 
en dicho juzgado pende por robo hecho á Ramón Ortega 
en la noche del 1.° de Febrero de 1847 en su habitación, 
calle del Aguila núm. 41.

D. Juan Manuel Caro, del Consejo de S. M., su secre
tario honorario y juez de primera instancia de la villa de 
P riego, provincia de Córdoba.

Por el presente cito, llamo y.emplazo á todas las perso
nas, sin distinción de clase, estado ni condición, que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes-dotacion 
de ia capellanía que en esta villa fundó L>. Diego Palomar 
Castroverde , y adjudicación de d ios como libros por ha
llarse vacante desde el fallecimiento de D. Luis Ruiz Infan
te, su último poseedor, para que por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante comparezcan á deducirlo en 
este juzgado y por la escribanía del actuario en el preciso 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
v incia; bajo apercibimiento que de no hacerlo en dicho 
término les parará el perjuicio que haya lugar por tenerlo 
asi mandado en providencia de 4 de los corrientes á ins
tancia de Doña Dolores Infante, viuda, de esta vecindad.

Dado en Priego á 18 de Octubre de 1848. =  Juan Ma
nuel C a ro ,= P or  mandado de S. S., José García Galabrés.

Asesoría y juzgado de la intendencia general m ilita r .=  
Se cita, llama y emplaza por el presente, tercero y  último 
edicto, á D. Antonio Nuñez, para que en el término de nue
ve dias, contados desde el en que se anuncie en la Gaceta, 
se presente en la cárcel nacional de corte de esta muy he
roica villa á responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa criminal que se instruye en el juzgado de la 
intendencia general militar sobre falsificación de 175 cartas 
de pago de suministros expedidas por la pagaduría militar 
de Aragón; y si asi lo hiciere se le oirá y guardará justicia 
en lo que la tuviere, y no verificándolo se sustanciará y 
determinará la causa en su ausencia y  rebeld ía , sin mas 
citarle ni emplazarle.

PARTE NO OFICIAL.
Precios y cambios corrientes en el mercado de la Habana 

en 9 de Octubre de 1848.

Azúcar mitad y mitad, de 5 y 7 á 7 !/ 2 Y 9 V 2 rs* arroba. 
Id. blanco so lo , de 7 á 9.
Id. quebrado id . , de 5 á 7 */%.
Gafé de primera calidad, de 5 4/ 2 á 6 * /2 $ quintal.
Id. de segunda id  1 , , . * í .
Id. de tercera i d . . . . .  . i
Tabaco elaborado, según su calidad y labor, 5 á 40 § m i

llar.
Cambios.

Sobre España, de 6 á 8 por 100 premio.
Paris, sin operaciones.
Lóndres, de 16 j / 2 á 17 por 100 premio.

NOTICIAS EXTRANGERAS

PRUSIA.

B e r l í n  2 5  d e  n o v ie m b re .

El Ministro de la Guerra ha dirigido á todos los genera
les gobernadores la siguiente ord en :

La situación actual del Estado es tan grave y tan peli
grosa que el Gobierno tiene motivo á esperar de todos los 
funcionarios, y  sobre todo de los oficiales, una energía par
ticular: donde esta falte, ó no haya la prudencia necesaria, 
el deber imperioso de todo superior es el de obrar en el 
acto con energía, y emplear todos los medios legales para 
mantener el orden militar y la obed iencia : entre estos m e
dios se cuenta naturalmente con la suspensión del servicio 
para con los subordinados que den muestras de poca ener
gía ó de mala voluntad.

La situación del Estado ha hecho necesario llamar á sus 
banderas, ademas de la landwerh las circunscripciones 
de los cuerpos o? y 6? de e jerc ito , la de los 2.°, 3.° y 4.° Si 
esta medida extraordinaria presenta siempre dificultades, 
estas se acrecentarán todavía mas cuando los partidos, cuyas 
miras se dirigen á trastornar el Estado, no cesan de traba
jar hace algunos meses para corromper la landwerh y apar
tarla de la fidelidad á su Rey.

Los comandantes de las brigadas y  de los batallones de 
la landwerh se conducirán con precaución , sin que esto 
impida que cuando las tropas esten en cierto modo á su 
disposición , obren con todo el rigor de las leyes contra el 
que se hiciere culpable de insubordinación, de rebelión ó 
de alta traición.

Los comandantes de los batallones cuidarán sobre todo 
de enterarse del espíritu de los oficiales, y también de ha
cer comprender á los individuos de la landwerh que su fide
lidad debe sostener y proteger al Rey contra el plan bien 
meditado de un partido traidor á su patria, que no se pro
pone otro objeto que el de convertir á la Prusia en una Re
pública (porque tal es el fondo de la lucha en la cual esta
mos empeñados en este m om ento); que toda la Alemania 
tiene fijos sus ojos en la landw erh, y que de .su conducta 
depende el que estalle una sangrienta guerra civil, ó que

el enemigo rinda las armas ante los 50 batallones de la land
w erh que están bajo sus banderas. Os invito pues á que 
comuniquéis prontamente esta orden á los oficiales de la 
landwerh, y á que me comuniquéis de tiempo en tiempo 
la entrada de este cuerpo en sus ba n d era s.= S lroth a ,= B er- 
lin 15 de Noviembre.

Los periódicos de Rusia contienen la siguiente declara
ción del Emperador Nicolás con motivo del conflicto ocur
rido entre el Rey de Prusia y la Asamblea nacional.

«No permitiré que el pueblo rebelde usurpe á mi amado 
yerno ni uno solo de sus derechos, y le prive de su poder. 
Si necesita protección , le enviaré inmediatamente 500,000 
hombres de mis valientes tropas para restablecer el orden 
en Prusia.»

Asegúrase que ya están dispuestas las tropas, y  que se 
ha dirigido un cuerpo de cosacos por el camino de T au - 
vaggen y Smalemisgue para marchar directamente desde 
este punto á Tilsit.

AUSTRIA.

lÍREMSIER 24 DE NOVIEMBRE.

El Parlamento austriaco ha deliberado por primera vez 
en el palacio arzobispal. Los Diputados se colocaron del mis
mo modo que en Viena. Los polacos y los ultra-alemanes se 
sentaron ó la izquierda, y los tchesches á 1a derecha. El Mi
nistro Stadion permaneció en el salón algunos momentos; 
los Ministros Baeh y Kraus estuvieron mas tiempo. Mr. Sm ol- 
ka ocupó el sillón de la presidencia; pero declaró que habia 
llegado el tiempo de proceder á nueva elección.

Se procedió á la e lección , y resultó reelegido Mr. Smol- 
ka por 13! votos contra 124 que obtuvo Mr. Strobach.

Fueron reelegidos Vicepresidentes MM. Meyer y Losser. 
La presidencia por lo tanto se compone de un polaco, un 
moravo y un aleinan. Los tchesches fueron vencidos.

Hé aqui la carta autógrafa que el Emperador Nicolás ha 
dirigido al barón Jellachich, ban de Croacia, al enviarle la 
órden de San W ladim ir de primera clase:

«G eneral: Vuestros nGbles esfuerzos para preservar de 
un naufragio á los principios del órden social y de la igual
dad de derechos hollados por un partido an árqu ico , y que 
ha cometido los mayores excesos, os han hecho acreedor á 
mi aprecio. He seguido con una viva simpatía vuestras ope
raciones desde el dia en que vuestro patriotismo os hizo to
mar las armas para resistir en Hungría á las tendencias 
desorganizadoras. Vuestras hábiles operaciones os han con c 
ducido á los muros de Viena en ei momento de un com ba
te decisivo. La victoria, en la cual tomásieis una parte tan 
activa, se declaró por el buen derecho. Apreciando plena
mente la importancia de los servicios hechos por vos y por 
las valientes tropas confiadas á vuestro m ando, y deseando 
vivamente daros una muestra de mi reconocim iento, os he 
nombrado caballero de la órden de San W la d im ir , de pri
mera c lase , y  os envió las insignias juntamente coa el nom
bramiento. Aprovecho esta ocasión para manifestaros la se
guridad del Ínteres y del aprecio particular que os consa
gro de un modo invariable.

Zarkoselo 10 de Noviembre de 1848. =  (Firmado.) =  Ni
colás.»

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 6 de Diciembre & las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 48-40. Paris, 5 -8  p. á 8 dias vista.

A licante, 2 din. b. Málaga, 1 * /2 pap. b.
Barcelona á ps. fs ., 3 í/2 b. Santander, 2 * /2 b.
Bilbao, 3 id. Santiago, par.
Cádiz, 1 V 2 id. Sevilla, 1 * /2 PaP* b.
Coruña, 1 id. V alencia , 2 J/ 2 id. id.
Granada, Z/A id. Zaragoza, 1 5/ í  b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

El primer volumen de la Colección legislativa de 
España, correspondiente al primer trimestre de 1846 
que forma el tomo 36 de la antigua Colección de de
cretos , se halla de venta en el despacho de libros 
de la Imprenta nacional á 23 rs. en rama y 24- en 
rústica.

El tomo que ha de comprender el segundo tri
mestre del mismo año está ya en prensa. 2

LA ESPAÑA INDUSTRIAL.

No obstante de haberse resuelto en la junta general or
dinaria de 25 de Marzo último que se hiciese efectiva en 
esta época una cuota de 12-*- por 100 del valor de las accio
nes, la junta de gobierno y la dirección han acordado, en 
beneficio de los accionistas , que no se satisfaga ahora 
mas que la mitad de dicha cuota, ó sea el 6| por 100, 
por permitirlo asi el estado de la com pañía; y que en el 
mes de Mayo próximo se haga efectiva la otra mitad que ha 
de completar el 12-4 por 100 acordado, publicándose opor
tunamente para ambos pagos los correspondientes avisos.

En consecuencia de este acuerdo, los Sres. accionistas 
verificarán el pago de la tercera cuota de 6J por 100 del 
valor de sus acciones, ó sean 125 rs. vn. por acción , des
de el dia 10 al 31 del corriente mes de Diciembre en las 
oficinas de la sociedad, plazuela del A n gel, número 16.

Habiendo determinado la sindicatura del concurso d 
D. Valentín García, en consecuencia á las facultades q u e ? 6 
están conferidas, proceder á la liquidación de créditos los 
Sres. acreedores á dicho concurso podrán presentarse ’ con 
las escrituras, recibos y demas documentos que tengan á 
su favor en la casa habitación del síndico licenciado^ Don 
Felipe de Puelles, calle del Gato, núm. 4, piso principal 
todos los dias no feriados de diez á doce de su mañana lo 
que verificarán dentro del término de 15 dias, contados 
desde la publicación de este aviso en el Diario y  la Gaceta 
oficial.

■tu i n í a — mmmmstsxm

D. Mariano de la O rden, del com ercio en Soria, remitió 
el 19 de Noviembre al pueblo de Gomara, de aquella pro
vincia , seis billetes del Tesoro, uno serie A , núm. 79 609 
de 1000 r s .; cuatro de la serie B , números 27.349 27 350 
27,351 y 27,352 de 500 r s ., y el otro serie G , núm. 12,129 
de 300 r s .; y habiéndose extraviado se suplica al público 
los detengan, ó den parte á la autoridad para que lo ha*a 
mientras se toman las medidas oportunas para que no sean 
admitidos no siendo á su verdadero dueño.

Biblioteca completa de oratoria sagrada, ó sea colección 
selecta de discursos dogm áticos, panegíricos y morales para 
todas las festividades y santos principales del año: obra su
mamente útil y aun necesaria para el uso de los que se de
d ican  al ministerio de la pred icación , y con especialidad á 
los párrocos que da á luz el presbítero D. Juan Troncoso.

Se ha publicado y repartido ya el tomo 12, último de 
esta interesante publicación. Los señores que no le han re
cogido aun podrán verificarlo en Madrid en la librería de 
Perez, calle de Carretas, núm. 5, frente al buzón del cor
reo, y en provincias en los puntos donde tengan hecha su 
suscricion: asimismo los que aun no hayan recogido las en
tregas de los tomos anteriores podrán , completar la obra 
hasta fin de a ñ o , en que quedará cerrada la suscricion.

■ n n m m n M a v

Memorias de u ltra -tum ba, por el Vizconde de Chateau
briand , traducidas por D. Tomas García L u na, catedrático 
del Ateneo científico y literario de esta corte.

Han salido á luz tres entregas, y se admiten suscriciones 
á 2 rs. cada una de 24 páginas en 4? de esmerada impresión 
en buen papel glaseado y satinado, en las librerías de Mo- 
nier, Sanz, Tieso, viuda de Razóla, y en el establecimiento 
tipográfico del editor D. Ramón Rodríguez de Rivera.

A todos los que se suscriban en el presente mes, se les 
dará gratis el retrato del autor, y al final de cada tomo una 
bonita cubierta.

La comisión liquidadora y reorganizadora de la antigua 
compañía anónima que se titulaba de Almadrabas para pes
car atunes en la Punta de la Isla, Barrosa de Chiclana y 
Torre del Puerco de Gonil, cita y emplaza á todos los que 
se consideren con participación ó derecho en dicha compa
ñía, para que en el término de 40 dias presenten á la ex
presada comisión el documento ó razón de su crédito, pues 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Los individuos de la citada com isión, autorizados para 
el objeto referido, son en la ciudad de San Fernando Don 
Pedro Ruiz Costa y D. F. Ferragut, en Chiclana y Gonil Don 
Eduardo Autran.

  TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Juak sin 
tierra, drama nuevo, histórico, en cuatro actos y en verso.— 
El jaleo de Sevilla , baile nuevo á seis parejas con acompa
ñamiento de coros y una canción. El baile está compuesto 
por D. Angel E strella : la música del maestro D. Joaquín 
Gaztambide.— Terminará el espectáculo con el divertido sai-1 
nete, no representado en este año, titulado El jorobado M a 
co, ó el maestro Pezuña.

CRUZ. A  las ocho de la noche.— Función extraordinaria 
á beneficio de la primera actriz Doña Joaquina Baus.— Sin
fonía.—  El cinco de Agosto , drama nuevo en cuatro actos y 
en verso, original de un aplaudido escritor. Cada acto tie
ne su título particular: Acto prim ero, Un peregrino. Acto se
gundo, La muger y la madre. Acto tercero, Inocencia y cri
men. Acto cuarto, La Providencia.— La re d o w a , bailada por 
los niños Doña Antonia Menendez y D. Eduardo Palacios.— 
Una noche á la intemperie, aplaudida pieza en un acto, des
empeñada por la señorita Noriega y D. Vicente Caltañazor.— 
Manchegas jaleadas á ocho.

GíRCO DE PAUL. A  las ocho de la noche.— Antepenúlti
ma extraordinaria función á beneficio de los niños Williams, 
Alfredo y la niña Janetta , hijos del célebre John Lees.

Por primera vez el Parangón de Sansón ó ejercicios at
léticos, por el célebre John Lees.

Por primera vez Jocke y G eney , miscelánea escocesa 
bailada por los niños Jorge y W illiams.

Por primera vez los grandes equilibrios de la barra lar
ga, por el célebre John Lees y su hijo Jorge ; ejercicios que 
en la temporada anterior merecieron la mayor aceptación.

Por primera vez el doble tram polín, ejercicio entera
mente nuevo ejecutado por el Sr. Lupino, artista clown inglés.

La niña Janetta, de edad de 20 meses, se presentará con 
su padre (el célebre John Lees) en unión de sus hermanos.

Los aplaudidos juegos de Atlas, por el Sr. Lupino, ar
tista clown inglés.

Otros varios ejercicios de equitación.

Nota.— El célebre John Lees y sus hijos, debiendo tras
ladarle m uy en breve á otro punto, darán su irrevocable 
última función el domingo próximo.


